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"Presidente y. 38 | de la compañla...ESTUDIO..o 

mentos habilitantes  Somparecien 

Rajidad ¿Suatoríana, de estado civil TE . 

“Ges, a quienes de conocer doy fe, me piden elevar a - 

tor Jorge coXallos Jen sus respectivas! calidades de 

JURIDICO FABIAN PONCE O. Y. ASOCIADOS Ce. LIRA, . Según - 

consta de los nombramientos que se agregan a la presen 

_te, y debidamente autorizados por la Junta General de 

Socios, documentos que se agregan en calidad de docu- 

    

    es son de nacio- 

      
de sdad 

  

Escritura Publica el contenido de la siguiente minuta:  
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SEÑOR, NOTARIO: Enel registro de es- 

  

  

crituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una - 
A A A A A 

de aumento da capital. y xeforma de estatuto, de confor- 
_ gp aca rn e a 

_midad con las Siguientes cláusulas; PRIMERA: 
  

e OMPARECITIENTES . - Otorgan « el presente 
  

_ instrumento al Doctor Rodrigo Salazar 3 y el Doctor Jor- 
  A o 

ge Cevallos sí en 3us respectivas calidades de Presiden- 
A A A A A 

  Ae - A e 

te y Gerente Genera Y de la Compañía denominada Estudio 
  

  

- Jurídico Fabián Ponce O. Y Asociados e. Ltda, A 

. mente: autorizados por la Junta General de “ocios Se - 
A 

  
  e - PS e e os 

adjunta, como documentos habilitantes, los respectivos 
-. A A e a 

,¡hombramigntos de los representantes legales que compa- 

recenY SEGUNDA: ANTECEDENTES.» 

La Junta Universal Extraordinería de So9cios de la Com 
  

pañia, en reunion Celebrada el día catoz ¿ce de octubre 
  A 

o de mil novecientos noventa y uno por unanimidad resol- 
  

vió aumentar el capital social de la Compañía y refor=- 
  ira a nr 

mar los Artículos sexto, décimo,. décino. sggundo y deci- 
  

A A 

Mo NAYSnOo.. Sel estatuto de la Compañía se adjunta, co- 
  

  

mo documento habilitante, para que forme parte inte - 

  

nm er A A A 

grante de la escritura pública, una copia certificada 
  

de la parte pertinente del Acta de la Junta Universal 

. Extraordinaria de Socios celebrada el día catorce de - 
A A A e A 

octubré de mid novecientos noventa y uno /Esta Junta - 
PS A A A A A A A A A A ése fo 

añtla integramente el punto sexto del Acta de la Junta 
e e e ne e a e 

Senef£al brainarit de Socios celebrada el día veinte, Y 
a E A EI A E e a te nc 

des de marzo de mil novecientos noventa y uno / - 
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PI-TAL -:. - Con el antecedente mencionado, lós dogó 

__ tores Rodrigo Salazar B. y Jorge Cevallos J, en las ca-_ 

_—_'i lídades en“que comparscen, «elevan a escritura pública __ 

la Resolución de la Junta General de Socios de la Compa- 

a de a -S09cial..en--1a.SUma_ 

   
  

A A _ 
— de Capital por Bevadgrizacion de Activos" / POr lo tan- 

to, el capital total suscrito y pugado de la Compañía 
  

_____'a partir de la fecha en que se perfeccione este aumen= 

_——_£o,aarp- de SETENTA Y SEIS MILLONES, DE SUCRES O0£l0Q.. 

 ds/TR1900.200.00L Ima vez. yez concluido _el proceso, la = _ 

Compañía emitira setenta y tres mil cuatrocientas o - 
  

a Schenta participaciones sociale s las mísmas que serán == - 

- distribuídas alos Socios en proporción a su capita, 

CUARTA: REFORMA _DA ESTA 

TUTO - eao-= La misma unta de ca 
  

  

de'mil novecientos noventa y uno, por unanimidad, re- 

_ gocialr a. Con motivo del aumento. de capital, el. aL — 

tículo sexto diras" CAPITA L .= El capital = 

  

  —£048 641 HRarticipaciones sociales. de un míl aucres € I— e 

rs 48 UnA HA capital se encuentra integramente suscrito. 

--Y-fagado”   b. Enel artículo décimo, se suprime la fra- 
. .. 

“ fiscalizada por el Comisario", por lo que el tex- 

to del artículo décimo dirá: " 

2»   , : GOBIERNO, Y ADMINIS 
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TRACION.- La Compañia estara gobernada por la Junta - 

, General de Socios y administrada por el Yi: sícente, el 
A A AA A A A A e o 

|. Vicepresidentenpjecutivo , el Vicepresidente Administra 
27 $ t . . 

E tivo y el Gerente GeneralY/ c. En el artículo décimo 

  

  

  

  

s| __ Segundo se suprimen las referencias que Se hacen al Co- 

5 _—_ misario de la CompañiaZpor.lo-que, el texto-del-arc — 

| tículo décimo scgundo dira; " REUNIONES" Las reunio-= 

5 . nes de la yunta General serán Ordinarias y Fxtraordina- 

, rias. Las Ordingrias se reuníran por lo menos una vez 
mp Y 7 A A A A A A A A A e 

al año, dentro.de los tres primeros meses posteriores 

2?
 

y . al cierre del ejercicio economico anual, previa convo- 

catoria de los representantes legales, con el objeto de 

, conocer el balance anual, las cuentas « del ejercicio y 

y decidír sobre los resultados que arroje el balance,  ha- 
A A A e PP A 

cer lus reservas que fuere del caso, decidir sobre las 

utilidades y efectuar los nombramientos que se requie- 
  

ran para el normal funcionamiento de la Cerpañí la. Las 

    

, reuniones Extraordinarias se efectuaran en cualquier - 
e -   

tiempo, convocadas por los representantes legales o por 
A A A A a A mr A A A A A A 

el Superintendente de Compañías, bien sea por propia - 

iniciativa o 3 pedido de los Socios que representen por 
| a 

  

  

  

y lo menos el diez por ciento del capital social.“Las_ con- 

vocstoriag serán hechas mediante carta, privada enviada eta ed 

a las direcciones registradas de los tocios, con anti- 
4 a o e 

cipadion ( Ge por le menos ocho días a aquel en el cual eN E ad : . 

  

56 ya. 2 instalar la reunión y la convocatoria determi- 
» a RI a o a a di 

  

; nará la agenda a tratarse en la Junta /5 si algún Socio 
y A a A   , o Socios registrare su dirección en el exterior, la Com-. 
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una comunicacion o carta envi ada por correo certífica- 

_—___ go el mismo día en que fue enviado el telex, Para estos 

casos de convocatoria al exterior, se la deberá hacer___ 

——-—S2D Anticipación depor lo menos cuince dise a aquel - el - 

en que va a instalarse la r eunión. «4d, Se suprime el -__ 

Ll texto actual del artículo decimo noveno, y en el futu-=__ 
A _ a 

ll zación de la cómpañía-corresponde.a_la Junta General -__ 

enla forma prescrita-en el artículo ciento cincuenta 

y Scuatro de la Ley. de Compañías". QUINTA: - 

LA CLAUSULA ESPECIAL _o-> Final" _ 

mente,los comparecientes, debidamente autorizados por 

— Ja Junta General de catorce de octubre de mil novecien 

fos noventa y uno, proceden a dejar _sin valor ni efecto 

la escritura pública:de_aumento de capital del Estudio 

Jurídico Fabian Ponce 0. 5 Asociados C, Ltda, otorgada _ 

——£l diecisiete de Mayo de.wil_novecientos noventa y uno 

— ante la N taria Segunda del cantón Quito , Doctora Xi- _ 

A _fsna Moreno de Solines dejara constancia de esta - _ 

a Resolución con la respectiva razon notarial que se sen 
.   

¿ que queda elevada a - 
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Escritura Publica “on todo el valor 1000 o 

da que fue a los comparecientes por mi la No- 

taria; se ratifican y firman conmigo en unidad de - 

acto de todo lo cual doy te /cirnaco. Señor Doctor - > 

Rodrigo Salazar c/c de ciudadanía número? die- a 

cisiete cero treinta ochenta y uno ciento siete . - 

firmado. Doctor Jorge Cevallos a coma de ciudada- 

nía número: diecisiete cero cero treinta y tres cero 

E) 

novecientos setenta y ocho. firmado. Doctora Ximena 

H6seno de Salines. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO / 
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7" De mi consideración: 
Dl 

| . 
lle es grato comuiicar a usted que la Jiuits General Ordinaria 

de Socios de la Cowpeñía denominada Estudio Juridico Fabián Poncz 
“Ko £ Asociados C. Ltda., reunida en Quito. +] día 15 _de marzo de Ok 999, por unanimidsed resolvió rselegirte como FRESIREMTE de 1. - Fo compañía. por un período de dos años: 

$e: Según el Artículo Décimo Quinto del Fetatuto la compañía 
e $ estará representado legal, judicial y extrojulicialuente por el 

E fresivente, el Vicepresidente Ejecutivo *1 Vicepiralddento 
E. jininistrotivo y el Gerente General. Para ejercer la representación 

legal 3e requerirá la comparecencia conjunta de dos de lo3 
e representantes legales, excepto en caso de Juicio, al que podrá 

i tonparecer indistintamente uno 0 cualquiera de loz custrs 
: representantes legales, como ector o demandado, tenlerdo al efect 

Ñ las nás amplia3 atribuciones de la procuración judicial 

cuatro) 

La compañía denominada Estudio Jurídico Fabián Ponce 0. ta 
E. psociedos C. Ltda., se constituyó rediente escritura otorgada el 
+ día 30 de noviembre de 1983 ante la Noteria Segunda del Cantón 

EN quito, fue aprobedea con Resolución N2 11.650, expedida. por la 
E superintendencia de Compañias el día 9 de diciembre de 1903 y estú 
$ inscrita en el Registro llercantil del Cantón Quito, con el N2 1217. 

: copo 114, el día 20 de diciembre de 1983. 
po 

vo El estatuto se reformó y codificó mediéente escritura pública 
* otorgada el dís 18 de diciembre de 1985, ante la Notería Segunda 

121 Contón Quito La isiorma y codificación del estetuto se eprobs 
expedida por la BV eciante  FPesslución $2 86-1-2-1-00262 

Es superiñitendencia de Cutpañias el JLo Durzo de 1986, y esta 
SS inscidte en el Ségiatio llercantil del Lántón uuaito. by3o el NS 344 

QUA? 724 818 10 de perso de 1%86 

hs e 
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Mediente escritura ¡blica otorgada el diu oo de ctubre de 

'- 1986, ente le Notaria Segunda del Centón Quito se tuslizó el 

“ gunento de capitel y reforma de estatutos  aprulalo seyúl 
pesolución NO 89.1.2.1. 41985 expedida por la Superintendencia de 

Coepañias el 24 de noviembre de 1986 e 2nacrita en el Pejistr, 

Mercontil del Cantón Cuilo, bajo el N2 1639. ter 017, el día 11 
“de dicieubre de 1986. 

Dignese ” uste suscribir al pie de esto mublrauienta 31 
aceptación del cargo e inscribirlo en el Fegistic liriroutil, 

luy atentamente, 
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FABIAN — PONCE 0, Yo ASOCIADOS, protocolizo ErmrE Reg le tróa 
de Escríturas Públicas del año Ef curso, en dos fojas J 

en esta fecha el nombramiento otorgado por la Compatiti" 
0 Xx 

LTDA. — ettom 
$ 

a diez y seltáo 

ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE 0. £ ASOCIADOS C. 

favor dei Doctor Rodrigo Salazar.- Quito 

de mayo de mil novecientos noventa y uno. 

   

  

UNLIBUÍ) LO films. E 
Dra. Ximena Moreno de Solines e E 

o 
NOTARIA SECUNDA DEL cauros Y, bo , : 
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Se protocolizó ante mi, 

y en fe de ello confiero esta COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Qui- 

_Xfoa doce de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
' 

, 
firmado. Doctora Ximena Moreno-de Solines. NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON QUIT 

CN AR MAD eo  
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£ pe mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junla cenvicl Culinaria 
de Socios de la Compañia denoninada Estudiv Juiídico Fobiúm Ponce 
o. £ Asociados €. Ltda... reunida en Quito, el día 1£ de marzo de 
1990, por unanimidad resolvió reerlegirje” como GERENTE GENEFAL de la 
compañia, por un periudo de dos año 

Según el Artículo Décimo Quinto dei Eststuto la coupañia 
estará representeda legal, judicial y extrijudiciolunente por el 

-. Presidente, el  Yicepresilente Ejecutivo, e]  Yicepresidente 
p  pininistrativo y el Gerente General. Para ejercer 13 representación 
$ legal se requerirá la comparecencia conjunta ue des de los cuatro 

z  jepresentantes legales, excepto en caso de juicio. 6l que podrón 

de comparecer indistintamente uno cualquiera de lona cuatro 

He represententes legales, como actor o dewendsla. tenitido al efecto 
í. les nós amplias atribuciones de la procureción policial. > 

E 
Ñ La compañia denouinsda Estudio Juridico Fsbián Ponce 0. £ 
 jsociados C, Ltde.. se constituyó nmedisnte esciituta otorgada el 

gía 20 de noviewbre de 1983 ente la Notatir Sujurlda del Centón 
. Quita, Tue aprobada con  Fesolución N2 ]1 050, expedida por la 
- cyperintenmiencia de Conpañies el día 9 de diciembre de 1983 y está 

inscrita en el Registro llercantil del Cantgí Quito, con el Ne 1217, 
ono 114, el días 20 de diciembre de 1983. 

p
e
 

Y El estatuto se reformó y codificó mediante escritura pública 
50 aporgada Ei día 16 de diciembre de 1935, ote ió Motsria Segunda 

F/ ¿61 Centón QUito. La +eforma y codificación d-1 estetuto se aprobó 
: E - expelida por la 

siperiutendenecia de <óupañias el día 5 de norco de 1956, y está 

ES éa el Fegistiv Hercant1l A Quit, bajo el H2 343, 

5" sediante ReSelhición 0 60-1-2-1-00200 
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toro 117? el día 10 de marzo de 1986. 
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6 de octubre de 

1986, ente la Noteria Segunda del Cantón Quito se realizó el 
: auwento de capital y reforia de estatutos. s3prol Jo segun 

: pesolución N9% 86.1.2.1.01885 expedida por le Superintendencia de 
-:. Compañias el 24 de Novieubre de 19986 e inscrita en el Fegistro 

- E 0% mercentil del Cantón Quito, bajo el N2 16353, tomo 117, el día 11 
io. ge diciembre de 1982 

: E bígnese usted suscribir al pie de este nombra mici jo su 
bo aceptación del cargo e imscribirlo en el Kkegistro lírrcantil 

a 
E 
. lluy atentauente, 

Es ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE 0. 
3 y ASOCIADOS C. LION, o” 

pas Y Y 
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E ELIO YY , y LAA y _ e C 

3% “bro Rodrigo Salscar B 
. PRESIDENTE   

    

   

     

¿CEPTO EL CARGO 

  

      
Jorge Tevallo y. pr. 

: Z 3991 Quito, marzo 20 de 199u documento bajo ed No, 2 % A 

girtro de Nombarnientos Tomo 

quee, 16H 
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de Escrituras Públicas del año en curso, en dos fojas 
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ma. A FARBJAN PONCE O, t 

JURIDIS o RODRIGO SALAZAR BZ. cs 1861 

, ESTUDIO _ d ltá JORGE CEYALLOS 4.2 O 
PATRICIO PEÑA R: a MATO AO 

—tobión ponce 0: 2 asocio 0S €. 0. " HUORIGO MJON L. 7 MATÍZIZS 
JOSE LUIS BHUZZONE D. MAT 2272 

- DE EDGERTON MAT, 2752 

CASILLERO JUDICIAL 220 QuITo » ECUADOR PAULO ORTIZ GARCIA MXr. 1862” 08 

PARTE PERTINENTE DEL AGIA DE LA JUNTA UNIVEFSAL A DE 

SOCIOS DEL ESTUDIO AA AN PONCE O Y ASOCIADOS l. LTDA 

DE 14 DE OCTUBRE DE 1991 .el Presidente pide el pronuncianiento 

de los concurrentes, y la Junta sprueba, por unaniuidad, tanto los 

asientos de a por la Gerencle cono la reforma pedida 

por el doctor Jijong Se deja constancia, «n consecuencia, que se anula 

, integramente el punto sexto del acta de la mta celebrada el 22 de mo de 

marzo de 1991, y que el doctor Jorge Cevallos se ubstuvu é votar en la 

parte que corresponde a él en el análisis A Presidente 

¿'nsnifiesta que, con las aprobaciones anteriores, se debe considerar que 

— la Cuenta Superavit de Capital tiene un saldo de 3/. 73'480.598,80,47 
que la Compañía no tiene pérdidas que amortizar, y que dicha cuenta 

solamente puede ser capitalizada, por lo ae sugiere aunentar el 27 
Pr er y 

capital de la compañía en s/. 23 480. 000, ó tomandolos de esta cuenta, 

de tal mej este aumento, sumado al capital acvuAd de 3 

” 2'520,.000.89 de un capital total de s/. 26: 000. 0007 Y esta 

" sugerencia, que recibió el respaldo del doctor Jorge Cevallos, es 

sprobada por wráxind de los asistentes, luego de las respectivas 

deliberaciones Adicionalmente se autoriza a dos de los administradores 

de la compañía para que otorguen la respectiva escritura pública de 

aumento de capital y dejen sin efecto aquella : É se otorgó en base a 

. la resolución que se deja ahora se A doctor Rodrigo Jijón 

banifiesta que en consecuencia de lo acordedo. uma vez que concluya el 

trtmate gel aumento de capital aprobado, la Compañia deberá emitir 

73. +480Participaciones sociales de s/. 1.009)(un mil sucres) cada una, 

para distribuirse de la siguien o ta e: ara seda uno de los 
rn socios doctor Rodrigo Salaza A Joige Cevallos doctor Patricio 

Peña 4 doctor Rodrigo A 360 cipaciones para cada uno de 

los socios Actor José Luis Bruzzone/ y doctora Sandra Reed de 

Edgertor se auteriza al Presidente y 41 Gerente de la Empresa la 

suséripción de estár 

        
  

fuevos certíficados de sportación en la forma aquí 

sefiniada/ £i doctor Patricio Peña sugiere 

GA del peticulo texto del Estatuto, 

ksial de la Compañia es de sf. 

   

    

que 3e reforme también el 

en el zentido de que el capital 

76'000.000 dividido en 76.000 
afticipaciones sociales de sf 1.000,00 cada una Y que capital 
ocial se encuentra integramente suscrito y pagado Con esta ua 

pa 

    

  

 



==
 

- Joros* Cevallos 3./ Sscretario 

augerencia, la o Spee pot unanimidad «ue el Articulo Sexto del 

estatuto social digay/ "Capital: el capitel conial de la Compañia es de 

s/. 76'000. 000,00. dividido en 76.000 participaciones sociale de un 

111 sucres (s/ .1000,09$ cada SÍ El capital se encuentra totalmente 

suscrito y pagado" / El doctor Patricio Feña sugiere también que se 

reformen los articulos Décimo / Décimo Segudo 4 Décimo Noveno del 

Estatuto codificado mediante escrítura pública de 13 de diciembre de 

1985, de la siguiente manera VÉA Artác Yo Décimo, suprimase la frase 

"y fiscalizada por el comsarior/ del Artículo Décimo Segundos 

suprimanse las referencias que se hacen del Comisario, f el Articulo 

Décimo Noveno redactese asl: "Fiscalización La fiscalización de la 

compañía corresponde a la Junta General en la forma prescrita en el 

pas] 

nn 

Art. 154 de la Ley de Compañias "y Luego de las deliberaciones 

respectivas, la Junta por won acepta refórmar los artículos 

sexto, décimo/ décimo 3egundo Y décimo noveno del estatuto secial de 

acuerdo con las sugerencias formuladas por el doctor Peña,” y autoriza 

al Secretario ¡para que confiera copia certiticada de la parte 

pertinente de esta acta para que se incorpore comn habilitante de la 

escritura de aumento de capital y reforma de eatatuto, así como para 

que emita las instruccione 

debe hacer cóntabilidad 

    

correspondientes para los registros que 

Cumplido el objeto de esta Junta, y 

habiendose agotado +1 análisis de los puntos planteados3. para ella, se 

concede un receso para la redacción de la presente acta, la misma que. 

elaborada, es leida y aprobada por-todos loz socios concurrentes, 

¿misnes pata constancia la firmen unidad de actu a las 21h00, en que 

el Presidente levanta la sesión/ -. (FIRMADO: Dr Rodrigo Salaza 

Presigénte. Dr. Patricio Peña RÁ Sqcio/ 1: Rodrigo Jijón L 

Dra. Bardra Reed de Edgerton/ Socj 

  

BL. 

    

” br. Jase Lua BruzzoneY Socio, Dr. 

    

> 

%S FÍEL SOBIA DEL OSTSINAL- CERTIFICO ” 

   
— e 

Jorge rios Jácóne 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Socio/ 

A
d



  

        

; A men Cados: Yicepresidente- Ejecu 

? EN 

3 o 

! 
4 

— . 

Dro. Ximena 

Moteno de 5 

Solines | 

- AOTARIA la, : . — | 
" ? 

, 0 l Se otorgó ante mi, y en 

ro fe de ello confiero esta... -T-E-RC- AA 

10 Quito “ | 

“mi____mál novecientos noventa. y dos A 

12 A A a 

3 ] Mn 1 

o 5 medio ee 
> Ys Doctara Ximena Mgreno de=SoLtaps, 

” 16 NOTARIA SEGUNDA 

0 - - 

10 o 

19 » — E O 0 7 1 Tone nota del contonícdo de la escritura o 
2 A A A A A — 7 pretedenté al margen del humento 4e Capital y Reforua 

rm 

| 

| - 

Doctora Ximena Koreno de $o 
EOTARIA SLGUEDA 

A o ; 
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RAZON: Cumplicndo lo ordenado por el señor superintenden- 

tae de Compsñlná Encargado, es eun Resolución número 92.1. 

2.1,0756, de fucha 19 de mayo de 1992, tomé nota de la 

eprobación constante en dicha Resolución al mergen de 

la matriz de la Escritura de Aumento de Capital y Refop» 
ms de Estatutos de "ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE G. Y 

4S0CIADOS C. LTDA." otorgada ente mí el 12 de mopxzo de 

1992. y el margen de la matrís de la Escrituras de Cons- 

tituoión de «ota misma Compañia, otorgada el 30 de no- 

viesmbre de 1983. Quito, a veinto y oínco de mayo de m31 

novecientos noventa y Ha, 

Udo (ON A 

Dra. Xiaena MoFenS "de Solines 
ye HOTARIA  SEOUHDA 

et, ade 

DS e 

 



  

e 

ta fecha queda inscrito el presente Documento 

númaro setyciontos cincuenta y seis, del señor Euperintenden 

  

de compañías, Encargado, de 19 de mayo de 1 2. bajo. el po 

  

ro 1150 del Regístro Mercantil,m tomo 123.- Sa Eno GEL 

  

margen de la inscripcióne > número 1217 del Registro Mercantil 

  

de veinte de dicieabre de mil novecientos ochenta y tres, a 

  

fs. 2880, tomo 114.- Queda archivada la segunda copla certif1 

  

cada de la escritura pública de aumento de capital y reforma 

  

de astatutoa de la compañía "ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE O, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

9 . 

Y ASOCIADOS C. LTDA.*, otorgada el 12 de marzo de 1932, ante 

10 

] el notario segundo del cantón, Dra. Ximana Moreno de solines 
1 

fij8 un extracto signado con el número 375.- Se dá así cumplf 
12 

miento a lo dispuesto en elArt. Cuarto de la citada Resolución 

13 
de conformidad a lo establecido ene iDecreto 733 de 22 de a- 

14 
gosto de 1975, publicado en elRegístro Uficial 879 de 22 da 

IS 

agosto del msg año.- Se anotó enelRepertorio bajo el númerd 
16 

19602.- . gto, a nueve de junio de mil novecientos noventa y 
17 SL 

dos.- EL REGISTRADOR .- / y 
18 ; 

j A] 

19 == e 

20 me sa, at A 

, ON 

2 AAA 
Pe , e AY A 

¿ o» o . 

22 E po 

BL e 2% A 
o * 

  

  

  

        Messeios Mareas 

    

Se 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR O 

SUPERINTENDENCIA HE COMPAÑIAS A 

  

RESOLUCIÓN n*92.1.2.1. () 756 

ECOK. GILBERTO NHORCA JONTALYJO 
SUPLE CEDENTE  COMPAÑIAS, LA CAMCALO 

Mediante Resciución N*apee922359 de 1) aorild de 1922 

CONSIDERANDO: 

CUE el 12 de marzo de 1992 se ha otorgajlo ent la Notaría Segunda 
del cantóa Quito la ascrítura pública de cueernto .. cspital y reforma 
ús estatutos de “ESTUDIO JURIDICO PABLAN POBCL O, 1 ASUCIADOS €. LADA.” 

Que los aeñores Budrigo Salazar y Jorge Cevallos en sus calidades 
de Presidente y Gerente Genural, respectivamento, e la compañía materia 
de la presente, com «1 patrocinio del doctor iodrigo Salazar, han 
solicitado la dapcobación de la eacritura pnlic., a cuyo efecto han 
presentado txes copias certificadas de la miz; 

QUE al Depertanminto de Inspección de Cuwxiics de Pescorsabilidad 
Limitada de la Intersencia de laspección y Comurcl la presentado el 
infos favorable N* 211 da 23 de abril de 1992; 

QUE el Departamento ¿e Compañías de cesponsabilidad Limitada 
de la Intendencia de recio societario, mula o2mtanio ne 92-1-2-]> 
301 de 15 de cayo de 1202 La esitddo informe lara ima la cuatáma- 
ción del trirites ina vez que comiidera qe 36 03 Cato cuspliniento 
a los requisitos iegules respectivos; 

id ejerciaao de las atrivbuciones que le conil: la 123 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AFELAR: a) el gueento de cayital de uu lO JURIDICO 
PRGIANX PONCE O. Y ALICIADOS Co LDA.,” poc 3/..'4.000,0Uu con lo 
que asclerde a 5/.7%*002.000,00 dividico en iu.udu ¡mrticipacion:y 
dea 5/.1.000,00 cla 0.13 Ye DD) la reforra 6: :tavitos ronitente en 
ía raferida escritura. : 

ARTICULO PGUADO.- DICPONER que tn extracto ue la indioala escritura 
píblica se poblique, por una vez, en uno de los diarios de mayar circula- 
ción en (adto. Un ejerplar de la puslicación conerá entregaría a 
a3te Despecia. : 

ARTIC BCRA, DISAGNER que la Kotaría Sequica el cantón Quito 
cas sta ad sargen ue la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del osntesio da la p¿2o2nte Besolución y siente razón de esta anotación. 

] 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

A) 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del “cantón: 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente —. 
Resolución, archive uma copía de dicha escritura y devuelva las restantes” 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 30 de noviembre 
de 1983 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escriturá pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

en O NI QUESE > DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

'19 MAY 1992 

  

  

STUDIO JUGIDICO FADI£5i PONCE O. Y ASOCIADOS C. LIDIA," 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No, ISS Y 

del Registro Mercantil tomo. 123Se * 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de co:.formidad a lo 

establecido en <l Deer :to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

ela1/378 de 29 d- agosto     
       

     



  

  

  

         
  

  

  

    

   

      

   
   
        

  

    

  

    

    

     
    
   
   

            

    

o 3. Ximena 

steno de 

. Solines 

" TARIA 2a, 
? 1 rr an mn. e _— AA AAA A A A XX PX Y 

$ — e 

9 
ErUBUSA BE ECUADOR 

19 | -— ] COMPAÑIAS O TT 

a 11 — => 

. 12 ¡ 

13 ————_————————] 1 . e e —— 
a M.-La. escritura pública de 

14 $ ———_—_——- A Mw óstatitos de "ESTUDIO JURIDICO. H-———————— — 
; EO.Y ASOCIADIS C.LTDA.* se otorgó enla cludad 

5 A]  deQuitoel12de marzo de 1942 ante la Notaría Segunda del cantón A 
18 1— . Quito. El señor económista Gilberto Novoa Montalvo, Superinter- 

. . dente de Compañías, encargado, la aprobó mediante Resolución 
8 | ——4  N0756 de 19 9 meo de PRE A 

2.- OTORGANTES+ Comparecen SÍ otorgamiento de la escritura 
, 17 | a pública antes mencionada: Jos señores Rodrigo Salazar B. y Jorga ] 

. Cevallos J., en sus oriidedas de Presidente y Gerente General, 
s net + "ESTUDIO JURIDICO FABIAN 

A 909.6, ¿¿TDA.", Los comparecientes son de * “| ———— -- 
4, domiciliados en Quito. —. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL: ” Elcapital sociai de lacompe- 
a TA A 

elevado a la suma de y/,76'900,000,00. 
20 o PO DE CAPITAL.- El aumento de. )-———— S 

nente y pagado de ta siguiente 
ma 2 proveniente de larevaloriza- 

cecueñala de o de capital seretorma el artículo 
A aoxio de los y sociales, que dirá: “ARTICULO SEXTO.- y —_—_—— . 2 CAPITAL. El docial de la famañía es do SETENTA Y SEIS * 

MILLONES DE 1ES 90/309 (8/::76'000.000,00), dividido en - , 
- 22 po sepia y sala mil p ¿sociales de un mil sucres cada ¡q AAA 

, UR a A 
e O Le pra porgo én sde pública para los finos A 24 A slide legales | 

* Guíis, a 19 de os 
23 A tas Y , A 

4 4 

> mme/543 : 

yl _ 
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RAZON DE PROTOCOLIGACIÓN 2 Ah petición del estudio Juri 

  
  

dico FABIAN PONCE O. Y ASUCIADOS CubiPalh la LIMITADA , 

  

protodolizo en mi Registro de Escrituras públicas del 
  

” , . 

año en curso ,en do.c. e fojas utiles y en es 

  
  

ta fecha El AUMENTO DE CAPITAL Y REFOKia Di ESTATUTOS 

  
    

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " ESTUDIO JURIDICO FABIAN 

  
  

PONCE O. Y ASUCIADOS COMPAÑIA LIMITADA , 35US RESPECTI 

  

VAS RAZONES , LA PUBLICACION DE SU EXíRACTO EN EL 

  

DIARIO LA HORA , DE VIERNES VEINTE Y DOS DE MAYO DE 

MIL NOVECIENIOS NOVENTA Y DOS Y DeMaS SRAMITES LEGA- 
    

LES +. - Quito, a diecinueve de Junio de mil noveciento 

noventa y dos . ” ( firmado ) doctora Ximena Moreno 

de Solines , Notaria Segunda del cantón Quito +. -= 

  

  

Se protocolizó ante 

? 
mi y en fe de ello confiero esta PR Il M E R A 

COPIA , firmada y seliada en Quito , a los diecinueve 

y , z : 
dlaa del mes de Junio de mil novecientos noventa y 

dos . 

  

e 

A PEA 
  

A TAS 
Di. XIMENA MORENO DE SOLIN¿S 

mon romo A QTARIA SEGUNDA 
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E yn 1 2 

Y a 

  

 


